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RESOLUCION DE GERENCIA MUNI crPAL N" 029-2024-GM-MDSS

San Sebastián, 20 de febrero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Expediente N' CU 2410 de fecha 1610112024, que conl¡ene el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por la
administrada El¡zabeth Sallo Pumacahua contra la Resolución N'000374-2016-GDUR-MDSS; Infome
N'011-2024-OEC-GM-MDSS de fecha 14 de febrero de 2024; Op¡nión Legal N" 1'17-2024-GALIf\4DSS
de fecha '16 de febrero de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Const¡tución Política del Peru, mod¡ficada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680. N'28607 y N'30305 y el articulo ll delTítulo Prelim¡nar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que ¡os gob¡ernos locales gozan de
autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la
Constitución Polit¡ca del Peru establece para las municipal¡dades radica en la facultad de eiercer actos
de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adminislracióo, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resolución cerencial N' 000374-2016-GDUR-MDSS, de fecha 16 de d¡ciembre de 20.t6,
se SANCIONA a ALBERTO HUAMAN MOREANO propietar¡o det inmuebte ub¡cado en et SECTOR DE
UNUHUAYco - RETAMAYoC del lote A-5 det distrito de san sebastián, prov¡ncia y departamento det
Cusco, por haber comet¡do las siguientes infracciones 1) 21 .OO7 por ocupación de á;eas intangibles; 2)
cód¡goi 21.008 Por real¡zar conslrucc¡ones en áreas que no cuentan con hab¡l¡tación urbaná, según
reglamento. As¡mismo, se impone al administrado ALBERTO HUAMAN MOREANO la multa total d; S/
6,320.00 por haber ¡nfringido y contraven¡do a las normas legales de acuerdo al CUIS;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Oue, med¡ante el numeral 1.2, del Art. tV, del Texto único Ordenado de la Ley 27444, ley del
Procedim¡ento Administrativo Genera¡, aprobado por Decreto supremo No 004-20'19-JUSt desarrolla el
principio del deb¡do procedim¡enlo, según el s¡gu¡ente detalle: "Los adm,nistrados gozan de los derechos
y garantias ¡mplíc¡tos al deb¡do proced¡m¡ento admin¡strat¡vo. Tales derechos y garantías comprenden,
de modo enunc¡at¡vo mas no l¡m¡tativo, /os derecños a sern otif¡cados; a acceder at exped¡ente; a refutar
/os ca4gos imputados; a exponer argumenlos y a presentar alegalos comptementaios: a ofrecer y a
producir pruebas; a sol¡c¡tar el uso de la palabra, cuando conesponda: a obtener una dec¡s¡ón mot¡váda,
tundada en derecho, em¡t¡da por autor¡dad competente, y en un ptazo razonable; y. a ¡mpugnar tas
dec¡s¡ones que los afecten. La ¡nstituc¡ón del deb¡do proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo se ige por los pinc¡p¡os
del Derecho Adm¡nistrat¡vo. La regulac¡ón propia det Derecho Procesat es apt¡cabte soto en cuanlo sea
compat¡ble con el rég¡men admin¡stral¡vo':

Que, el numeral 217.1, del Art.217", det T.U.O de la Ley del proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo Generat,
aprobado med¡ante Decreto Supremo 004-2019-JUS, prevé ta facultad de contrad¡cción, según et
s¡gu¡ente detalle: 'Conforme a lo señalado en el ad¡culo 120, frente a un acto adm¡n¡strat¡vo que se
supone v¡ola, desconoce o les¡ona un derecho o ¡nterés leg¡t¡mo. procede su contrad¡cc¡ón en la v¡a
adm¡nistrativa med¡ante los recursos administratlvos seña/ados en el adiculo siguiente, ¡n¡c¡ándose et
conespondiente proced¡m¡ento recu rsivo",

Que, el arlículo 218', de¡T.U.O de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado med¡ante
Decreto Supremo 004-2019-JUS, establece que los recursos adm¡nistrat¡vos son el recurso de
reconsiderac¡ón y el recurso de apelac¡ón. Y Solo en caso que por ley o decreto legislat¡vo se establezca
expresamente, cabe la ¡nterposic¡ón del recurso admin¡strativo de revis¡ón. Así iambién. eltérmino para
la interpos¡ción de los recursos es de quince (15) días perentor¡os, y deberán resolverse en el plazo de
ireinta (30) días;

Que, mediante exped¡enle adm¡nistrat¡vo N' CU 2410, de fecha 16 de enero del año 2OZ4,la Sra. Sa¡to
Pumacahua Elizabeth, identificada con DNI N'43546907, inlerpone recurso ¡mpugnatorio de apetac¡ón
en contra de la Resolución Gerenc¡al N' 00037¡f-2016-cDUR-MDSS, de fecha 16 de dic¡embre delaño
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2016. con los sigu¡entes fundamenlos: "Al amparo det TUO de la Ley N. 27444 LqAG, en t¡empo y foma
recuÍo a su despacho con la frnal¡dad de ¡nteryoner recurso impugnatoio de apelac¡ón contra ta
Resolución Gerenc¡al N" 000374-2016-GDUR-MDSS. de fecha 16 de dic¡embre det año 2o16, y ta m¡sma
que tome conocimiento mediante sentencia dictada en la Resoluc¡ón N" OB conten¡do en el éxpediente
N" 15316-2018-1-1001-JR-PE-11 det segundo Juzgado un¡personal de la cofte supenor de J;sl¡c¡a de
cusco y not¡f¡cada vál¡damente en fecha 09 de enero det2024. NULTDAD que peticiao por enmarcarse
en las causales de nut¡dad totat establec¡das en et numerat 1 y 2 det añ 10 de¡ TUo de ¡a Ley N" 27444
LPAG, la m¡sma que la sustento de acuerdo a tos argumentos que esgimo. ( ...) amoaráidome a lo
d¡spuesto por er ruo de ra Ley N" 27444, ¡nteryongo REcuRso oe Áptuctóu contra d¡cho acto
adm¡n¡stntiu-o, toda vez que d¡cha resotución nunca se me fue not¡ficada en vista que ta recunente soy
esposa del seño A/beft Huamán Moreano y en consecuenc¡a en contrato de co^pi, y u"nt, o" toto Á-ls
del sec.tor unuhuayco Retamayoq. se ha adquiido dentro del matimon¡o por lo que'dicho inmueile eipafte de la soc¡edad de gananciales de nuestro vincuto matimon¡at Es en ese sentido que dicho acto
impugnado sanciona al Señor Albefto Humanan Moreano, con una multa y demolición de la construcción
del cerco peimético de adobe, sin embaeo d¡cho acto adm¡n¡strat¡vo nunca me fue not¡f¡cada, por toque desconoc¡a de su contenido, s¡n embargo de ra rev¡s¡ón de d¡cha Resoruc¡ón, se habra de ,n Á"tu a"
Fiscal¡zación N" 002103 de fecha og de Nov¡embre der 2016 ra cuat se ampara a ro d¡spuesto por ra
ordenanza municipat N 009-2009-cM-MDss de fec¡la 23 de ab det zood. señor cerente de'dicha
§tuac¡Ón se puede obseNar que d¡cho formato de acta de f¡scal¡zac¡ón en menc¡ón no cuenta con un
Decreto de Alcald¡a que apruebe d¡cho fomato por ro que es d¡cha acta ¡nvar¡da y nura ipso iure, por otÁ
lado de la rev¡s¡ón de los instrumentos de gest¡ón en referencia a ta ordenanzá uunióipat ne'ncinaaá
líne-as aniba, se puede establecer y señatai que d¡cha ordenanza no ha sioo pubticada en et diario oiciil
el Peruano, as¡ como tampoco ha s¡do publ¡cada el regtamenlo que lo cont¡ene, pues cabe preguntaie
¿Cómo es que la ciudadanía podr¡a enterarse de aiónas pronibiciones por oiro lado at no íaoermé
not¡f¡cado d¡cha Resoruc¡ón desde ra etapa ¡nstruct¡va der pÁs, ¡mputac¡ón de cargos y a nui,t*iái aL
sanc¡ón objeto de aperac¡ón se me ha dqado en ¡ndefens¡ón regár a ejercer mi aéreino ae derenia pir
lo que no soro se ha vurnerado m¡ derecho constituc¡onar a ra deíensa, éino también a gozar de un debidoprocedim¡ento adm¡nistrat¡vo, por to que d¡cho acto adm¡n¡strat¡vo es nur¡d¡c¡ente en ,iíta qre se eiÁái"á
de 

.las .caus.ales-der numerar 1 y 2 det aftícuro 10 de Tuo de ta Ley N' 27444, Ley oá p.""á¡Áiiii
Adm in¡strat¡vo Generat (...)",

Que, de los antecedenles menc¡onados y el marco legalestablecido, se advierte lo s¡guiente:

' Que' teniendo.er crÍterio regar estabrec¡do por er órgano supremo de ¡nterpretación y contror
de la constitucionar¡dad, en cuanto se refiere a ra fatá de notlficación de un ácto aom¡Á¡strativo
a una de las parles de la soc¡edad conyugal; se aplicará lo regulado por et articuto 2óZ; OetCódigo civ¡t, que prevé que ta represintació; de ta soáedact conyugat 

". "j"r"ioáconiuntamente por ambos cónyuges; y que, pARA LAs NEcesroeoes óRó¡unns óeiHocAR y Acros DE ADMrNrsrRAcróN y co¡¡senveclóñ, Lr bódrÉóaó-E§RE,RESENTADA rNDrsrNrAMENrE poR cuALeurERe oE lbl céñiüGEi. p_
consigu¡ente, se infiere que ra Resoruc¡ón ooo374-2016-GDUR-MDSS, de fecha 16 dá
d¡c¡embre der 20'16, ar ser not¡f¡cada en fecha 20 de d¡c¡embre der año 2016, ar sr. nt¡ertá
Huamán Moreano, LOS EFECTOS LEGALES TAMETEN ALCANZA A SU CONVUCUe, eñ
ESTE CASO A LA RECURRENTE ELIZABETH SALLO PUMACAHUA.

' oue, por cons¡guiente, teniendo en cuenta que er recurso de aperac¡ón deb¡ó se interpuesto
dentro det plazo legat prev¡sto por la noma (1S días perentbrios, a part¡r de ta dnecta
notif¡cación), ros admin¡strados tuvieron como fecha máiima para ¡nterponer su recurso deapelación et 16 de enero det año 2017.

. Que, por eslos fundamentos el recurso de apelación interpuesto med¡ante expediente
adm¡nistrativo N' cu 2410, de fecha 16 de enero der año 20i4, por ra adm¡n¡sra;a safloPumacahua Erizabeth, ¡dentif¡cada con DNr N' 43546907, en contra de ra Resorución
Gerencial N'000374-2016-GDUR-MDSS, de fecha 16 de d¡ciembre det año 2016. ;s
¡mprocedente.

Que,.mediante opin¡ón Legal N' 117-202/t-GAUMDSS de fecha 16 de febrero de 2024, et Gerenle deAsuntos l-egares, Abog. Reynardo Be[¡do Merida, oprNA ro s¡gu¡ent;: "g.l es tnpnóceoeñiie,-etr?:!r:2!: aper?ción ¡nterpuesto por ta admin¡srrada satto pumacáhua Er¡zabeth, ¡aent¡fica¿a con oñi ñ"43546907, med¡ante exped¡ente adm¡n¡strat¡vo N" cu 2410, de fecha 16 de enero det año 2024, en contn
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de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 000374-2016-GDUR-MOSS. de fecha 16 de d¡c¡embre del año 2016. Al
haber s¡do ¡nteryuesto Íuera del plazo legal eslablec¡do en la noma (...)":

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelac¡ón interpueslo por la
adm¡nistrada ELIZABETH SALLO PUMACAHUA, ¡dentificada con DNI N' 4396907, mediante
exped¡ente adm¡nistrat¡vo N' CU 2410, de fecna 16 de enero del año 2024, en contra de la Resolución
Gerencial N' 000374-2016-GDUR-MDSS, de fecha '16 de d¡c¡embre del año 2016, al haber sido
interpuesto fuera del plazo legal establecido en la norma.

lnríCut-O SEGUNDO: NoTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada ELIZABETH SALLo
PUMACAHUA en su domicil¡o ubicado en la Av. Sol N' 457, Oficina N" 301, Tercer Piso del Edifcio
CREDINKA, del Cercado de Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad C¡udadana,
Fiscál¡zac¡ón y Notifcaciones de la Entidad.

anriCulO rgnCeRO: DEVOLVER el presente exped¡ente a la Gerencia de Desarrollo urbano y Rural
en folios 63, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnolog¡a y S¡stemas lnformát¡cos. la publicac¡Ón

de la presente Resotución en el portal lnstitucional de la Municipalidad O¡strital de San Sebast¡án - Cusco.

REG,STRESE, COMUNIQU ESE Y CUIITPLASE.

it
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